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ACUERDO MINISTERIAL Nro.  33 – 2021 
 
 

Mgs. Hugo Marcelo Cabrera Palacios 
MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 

Ecuador dispone que: “A las ministras y ministros de Estado, además de 
las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”. 

 
Que,  los artículos 226 y 227 de la Constitución de la República, determinan 

respectivamente que: “[…] Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución […]”, y que: “[…] La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación 
[…]”. 

 
Que,  conforme el artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Infraestructura Vial del Transporte Terrestre, publicada en el Registro 
Oficial Suplemento Nro. 998 de 05 de mayo de 2017, el Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, como ministerio rector, ejerce la 
competencia de vialidad, la infraestructura del transporte terrestre y sus 
servicios complementarios. 

 
Que,  el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, COA, dispone: “La 

máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública 
ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y 
relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere 
delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo 
en los casos expresamente previstos en la ley”. 

 
Que,  los artículos 69 y 70 del COA, determinan la facultad de efectuar 

delegación de competencias, incluida la de gestión, en otros órganos o 
entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
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dependientes, sin que la delegación de gestión suponga la cesión de la 
titularidad de la competencia; y, dispone las condiciones del contenido 
de la delegación. 

Que,  el inciso segundo del artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva-ERJAFE determina que: "(…) Los 
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán 
delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de 
sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios 
al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las 
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho 
Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y 
obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el 
funcionario delegado (…)". 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 13 de 24 de mayo de 2021, el señor 
Presidente Constitucional de la República, señor Guillermo Lasso 
Mendoza, designó al Mgs. Hugo Marcelo Cabrera Palacios como máxima 
autoridad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 

Que,  el artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa establece: 
“Información.- (Sustituido por el Art. 63 de la Ley s/n, R.O. 326-S, 10- 
XI-2020).-Las y los asambleístas directamente o las comisiones 
especializadas tienen la facultad de requerir información o 
comparecencias a las y los funcionarios detallados en los artículos 120 
numeral 9, 225 y 131 de la Constitución de la República, de conformidad 
con esta Ley. En caso de que, en un plazo de diez días, las y los 
funcionarios no entreguen la información solicitada o la entreguen de 
forma incompleta, el asambleísta requirente pondrá en conocimiento de 
la Presidenta o del Presidente de la Asamblea Nacional dicho 
incumplimiento, a fin de que el Consejo de Administración Legislativa, en 
el plazo máximo de cinco días remita la documentación relacionada con 
el mismo, a una de las comisiones especializadas según su temática. Si el 
pedido de información fue realizado por una comisión, procederá 
directamente conforme al artículo siguiente. Las y los asambleístas 
entregarán, de manera mensual, todas las solicitudes de información con 
sus respectivas respuestas y la documentación que se acompañe a la 
Secretaría General de la Asamblea Nacional para que la registre y 
mantenga un respaldo magnético, a fin de que otros asambleístas 
puedan acceder a ella o para que la funcionaría o el funcionario público 
pueda remitirse a ella en caso de que cualquier otro u otra asambleísta la 
solicite. Se difundirá los pedidos de información en el portal web, así 
como el listado mensual de instituciones y funcionarios que no hayan 
cumplido con la obligación de entregar la información dentro del plazo 
requerido”. 
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Que,  conforme lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, es necesario que esta Cartera de Estado pueda optimizar los 
tiempos de gestión y responder de forma oportuna a los requerimientos 
de información y comparecencias solicitadas a los funcionarios por los 
Asambleístas directamente o las Comisiones especializadas de la 
Asamblea Nacional,  en el ejercicio de sus atribuciones de fiscalización 
otorgadas por la Constitución de la República. 

En uso de las facultades que le confieren el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República, y los artículos 69 y 70 del Código Orgánico 
Administrativo, 

ACUERDA: 

Artículo 1.- DELEGAR al Director/a de Asesoría Jurídica, para que en nombre 
y representación del Ministro de Transporte y Obras Públicas, tenga la facultad 
de contestar todos los requerimientos de información y comparecencias 
solicitadas por los Asambleístas directamente, o de las Comisiones 
Especializadas de la Asamblea Nacional, y a enviar todos aquellos oficios, 
respuestas, comunicaciones y demás documentos que fueren necesarios para el 
cumplimiento de esta delegación. 

Artículo 2.- DISPONER al funcionario delegado, la debida gestión y 
coordinación administrativa de las respuestas a los requerimientos de 
información y comparecencias solicitadas por los Asambleístas directamente o 
las Comisiones especializadas de la Asamblea Nacional, en el plazo perentorio 
de 10 días de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley Orgánica de la 
Función Legislativa, siendo de su responsabilidad la optimización de los tiempos 
y la contestación adecuada de los requerimientos, conforme los respectivos 
niveles de gestión. 

Artículo 3.- ENTREGA DE LA INFORMACIÓN.- El Viceministro de 
Infraestructura del Transporte y el Viceministro de Servicios del Transporte 
deberán coordinar con las Unidades Técnicas a su cargo, la entrega de 
información solicitada por la Asamblea Nacional, la misma que será remitida a 
la Dirección de Asesoría Jurídica en el término de 3 días, contados a partir de la 
solicitud que hiciere el Director/a de Asesoría Jurídica. 

Artículo 4.- El funcionario delegado será administrativa, civil y penalmente 
responsable ante el Ministro de Transporte y Obras Públicas y Organismos de 
Control, por los actos realizados en el ejercicio de esta Delegación. 
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Disposición Final Única.- Deróguese el Acuerdo Ministerial No. 031-2020, de 
26 de noviembre de 2020, así como cualquier otra disposición de igual o menor 
jerarquía que contravenga lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 29 de junio de 2021. 

Mgs. Hugo Marcelo Cabrera Palacios 
MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

Firmado electrónicamente por:

HUGO MARCELO
CABRERA
PALACIOS
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ACUERDO MINISTERIAL Nro. 036 - 2021 

Mgs. Marcelo Cabrera Palacios 
MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 del artículo 85 de la Constitución de la República del Ecuador, 
prescribe que: “Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios 
públicos se orientarán a ser efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se 
formularán a partir del principio de solidaridad”; 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "A 
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas 
en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del 
área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión (…)”; 

Que, el artículo 226 ibídem, dispone que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la constitución y la 
Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
constitución.”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone, que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación; 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo (COA) al referirse al principio 
de desconcentración, establece: "La función administrativa se desarrolla bajo 
el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la 
repartición de funciones entre los órganos de una misma administración 
pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las 
personas.”; 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La máxima 
autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su 
representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones 
jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o 
autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos 
expresamente previstos en la ley.”; para el caso del Ministerio de Transporte 
y Obras Públicas su máxima autoridad y por lo tanto representante legal es 
el Ministro 
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Que, el artículo 69 Código Orgánico Administrativo COA, establece: "Delegación de 
competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus 
competencias incluida la de gestión, en: 1.- Otros órganos o entidades de la 
misma administración pública, jerárquicamente dependientes; 2.- Otros 
órganos o entidades de otras administraciones; 3.- Esta delegación exige 
coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su 
instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento 
jurídico en caso de que existan; 4.- Los titulares de otros órganos 
dependientes para la firma de sus actos administrativos; 5.- Sujetos de 
derecho privado, conforme con la ley de la materia. La delegación de gestión 
no supone cesión de la titularidad de la competencia"; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 13, de 24 de mayo de 2021, el Sr. Guillermo 
Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la República, designó como 
máxima autoridad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas al Mgs. 
Marcelo Cabrero Palacios. 

Que, mediante Acuerdo Ministerial 025-2018 de 19 de noviembre de 2018, el Ing. 
Aurelio Hidalgo, entonces Ministro de Transporte y Obras Públicas delega al 
Coordinador General de Asesoría Jurídica para que intervenga a nombre y 
representación del Ministerio, personalmente y/o con el patrocinio de un 
profesional del Derecho, bajo su responsabilidad, en todas las causas de 
interés ministerial, sean constitucionales, judiciales o administrativas de 
carácter civil, penal laboral, transito, penal de tránsito, contencioso 
administrativo, fiscal, diligencias preparatorias de todo tipo, o de 
procedimientos: especial, administrativo especial, y demás regulados en el 
Código Orgánico General de Procesos esto es: ordinario, contencioso 
tributario, contencioso administrativo, sumario monitoreo, voluntario y en los 
procesos de mediación y/o arbitraje de interés institucional. Delegación que 
se confiere pata que el Coordinador General de Asesoría Jurídica actúen en 
los tramites de desahucio, visto bueno, y en todo tipo de recursos 
administrativos determinados en el Estatuto de Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva y el Código Orgánico Administrativo, 
entre ellos, los recursos administrativos de carácter especial y 
procedimientos de revisión de oficio de actos administrativos, así como los 
recursos y peticiones que se planteen en el ministerio, conforme a las 
disposiciones. Así también se delega al Coordinador General de Asesoría 
Jurídica del Ministro de Transporte y Obras Públicas, para que intervenga a 
nombre y representación del Ministerio, personalmente bajo su 
responsabilidad en todos los tramites de recursos administrativos 
interpuestos en entidades adscritas a esta Cartera de Estado y sobre las 
cuales, de acuerdo a la Ley, el Ministerio ejerce la rectoría. 

Que, mediante Acuerdo Ministerial 027-2020 de fecha 14 de octubre de 2020 se 
delega al Director/a de Asesoría Jurídica para conocer y resolver los recursos 
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de apelación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 305 del Código 
Orgánico de las entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, en 
relación con el cuerpo de Vigilancia de la Comisión de Tránsito del Ecuador 

En uso de las atribuciones que me confieren la Constitución de la República del 
Ecuador y el Código Orgánico Administrativo; 

ACUERDA: 

Artículo 1.- DERÓGUESE el Acuerdo Ministerial 027-2020 de fecha 14 de octubre 
de 2020 mediante el cual se delega al Director/a de Asesoría Jurídica para conocer 
y resolver los recursos de apelación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 305 
del Código Orgánico de las entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, en 
relación con el cuerpo de Vigilancia de la Comisión de Tránsito del Ecuador. 

Artículo 2.- Del cumplimiento del presente Acuerdo, encárguese en el marco de 
sus competencias a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 

Artículo 3.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Disposición Final.- Para los fines legales pertinentes hágase conocer el contenido 
del presente a la Comisión de Transito del Ecuador y a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica de esta Cartera de Estado, para los fines legales pertinentes. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 
los 08 días del mes de julio de 2021. 

Mgs. Marcelo Cabrera Palacios 
MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

Firmado electrónicamente por:

HUGO MARCELO
CABRERA
PALACIOS
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Firmado electrónicamente por:

TANIA MARISELA
MENDOZA MUNOZ
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Resolución Nro. MTOP-SUBZ7-2021-0047-R

Loja, 13 de julio de 2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARÍA ZONAL 7 

Ing. Eduardo Patricio Punín Burneo, MSc., 
SUBSECRETARIO ZONAL 7 DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “El
Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de
república y se gobierna de manera descentralizada [...].” Ésta es la justificación de la
existencia jurídica de una república democrática, denominada como Ecuador, de carácter
postpositivista (Estado constitucional de derechos y justicia), desde el enfoque teórico del
Neoconstitucionalismo Latinoamericano Andino Transformador, en donde la razón
última del Derecho son los derechos, sometiéndose las razones a los derechos, por lo que
se requiere de decisiones mejor y más argumentadas. Por ello, en este tipo de Estado, el
Derecho (en su dimensión argumentativa) si bien no es igual a argumentación, sí es
especialmente argumentación, ya que su concepción argumentativa es prioritaria, por lo
que la argumentación, dentro de un trámite jurídico está dirigida al razonamiento de tipo
práctico, cuyo fin es resolver la petición y tomar una decisión. 

Que, el numeral 1 del Art. 3 ibídem, prevé que uno de los principales deberes del Estado
es el de garantizar el efectivo goce de derechos constitucionales. En consecuencia, si el
Estado no cumple esta obligación primigenia, habrá perdido todo sentido su existencia. 

Que, el Art. 10 ibídem, ordena que las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y
colectivos serán titulares y gozarán de los derechos constitucionales. 

Que, el Art. 11 ibídem, establece los principios bajo los cuales se regirán los derechos
consagrados en la Constitución, Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, y,
los demás derechos derivados de la dignidad de las personas que sean necesarios para su
pleno desenvolvimiento. 

Que, el Art. 33 ibídem, define al trabajo como un derecho y a la vez un deber social, así
como un derecho económico que permite la realización personal y es la base de la 
economía. 

Que, el numeral 13 del Art. 66 ibídem, consagra el derecho a asociarse libremente. Éste
es el derecho constitucional del cual se desprende la capacidad para que las personas

1/11
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Resolución Nro. MTOP-SUBZ7-2021-0047-R

Loja, 13 de julio de 2021

puedan crear una ASOCIACIÓN de Conservación Vial. 

Que, el numeral 23 del Art. 66 ibídem, establece el derecho de petición, el cual es el que
habilita a los ciudadanos para dirigir cualquier tipo de solicitudes a la administración
pública, misma que está obligada a darles trámite y emitir una respuesta motivada. Por lo
tanto, en el presente caso, al darle trámite a esta petición y resolverla, no solo que se está
garantizando el derecho de petición, sino también el ejercicio del derecho a la libre
asociación, en conexidad con el derecho al trabajo de los peticionarios. 

Que, el Art. 76 ibídem, consagra las garantías del Derecho al Debido Proceso, entre
ellas, en su numeral 7, la del Derecho a Recibir Respuestas Motivadas. Al respecto, la
Corte Constitucional de Ecuador determinó en el parágrafo 41 de la Sentencia Nro. 
2344-19-EP/20 el estándar de la congruencia argumentativa como parte del contenido
esencial de la motivación. Concluyéndose entonces que, en primer lugar, una debida
motivación debe provenir de las razones otorgadas por las partes durante el desarrollo del
procedimiento administrativo o proceso judicial. En segundo lugar, mediante Sentencia
Nro. 227-12-SEP-CC, la Corte Constitucional expidió el test de motivación, consistente
en que una debida motivación debe ser razonable (principios constitucionales), lógica
(silogismo jurídico compuesto de premisa mayor normativa, premisa menor fáctica y
conclusión) y comprensible (que se entienda el porqué de la decisión). 

Que, el Art. 96 ibídem, estipula que se reconocen todas las formas de organización de la
sociedad, por lo que las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles, debiendo
garantizar la democracia interna, alternabilidad de sus dirigentes y rendición de cuentas.
Por lo que si bien se reconoce el derecho de las personas a asociarse, lo cual les permite
conformar asociaciones, como las de conservación vial en el presente caso, también es
una obligación de sus miembros cumplir con esta obligación. 

Que, el Art 82 ibídem, consagra el derecho a la seguridad jurídica, consistente en la
aplicación del ordenamiento jurídico previo, claro y público por parte de las autoridades 
competentes. 

Que, el numeral 1 del Art. 225 ibídem, determina que el sector público comprende, entre
otros a los organismos de la Función Ejecutiva. 

Que, el Art. 226 ibídem, define al principio de juridicidad como aquel límite que tienen
los servidores públicos para realizar únicamente lo que el ordenamiento jurídico les 
permite. 

Que, el Art 319 ibídem, reconoce las diversas formas de organización de la producción
de la economía, incluyendo a las comunitarias y asociativas, mismas que serán
promovidas por el Estado. Por lo tanto, las asociaciones de conservación vial, como una
de las diversas formas de organización de la producción en la economía, gozan de pleno
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reconocimiento constitucional y respaldo estatal. 

Que, el Art. 320 ibídem, dispone que se estimulará una gestión participativa, transparente
y eficiente en este tipo de asociaciones. 

Que, el Art. 325 ibídem, garantiza el derecho al trabajo, reconociendo todas sus
modalidades, incluyendo a las autónomas y como actores sociales productivos. Por lo
que, en concordancia con el Art. 33 ibídem, el ordenamiento constitucional ecuatoriano,
en garantía del derecho al trabajo, reconoce a esta modalidad de trabajo, denominada
como asociaciones de conservación vial, en su calidad de actores sociales productivos. 

Que, el Art. 394 ibídem, reconoce el derecho a la libertad de transporte terrestre, aéreo,
marítimo y fluvial. Ésta es la justificación jurídica de la existencia de una institución
pública dedicada a garantizar este derecho constitucional, como lo es el Ministerio
de Transporte y Obras Públicas (MTOP). 

Que, el Art. 424 ibídem, establece la supremacía de la Constitución, debiendo adecuarse
las normas y actos a ella. Es por ello que, para el presente acto administrativo,
cumpliendo el estándar de la razonabilidad (contenido esencial de la motivación,
consistente en invocar principios constitucionales), se parte analizando el fundamento
constitucional que sostiene a estas personas jurídicas denominadas como asociaciones de
conservación vial, concluyéndose que son actores sociales productivos que gozan de
pleno reconocimiento constitucional y garantizan el ejercicio del derecho a la libre
asociación, en conexidad con el trabajo y otros derechos de sus miembros. 

Que, el Art. 426 ibídem, ordena la aplicación directa de la Constitución. Es por ello que,
nuevamente cumpliendo con el estándar de la razonabilidad, pese a que en la petición no
se hace mención a ningún derecho ni disposición normativa constitucional, una de las
principales obligaciones en el presente acto administrativo, es la de partir desde el análisis
de la normativa constitucional, con la finalidad de aplicarla directamente, aun cuando no
haya sido invocada expresamente. 

Que, el Art. 427 ibídem, determina los métodos de interpretación constitucional,
prevaleciendo el del tenor literal que se ajuste a la Constitución en su integralidad. En
este sentido, la correcta interpretación es la derivada del numeral 1 del Art. 3 ibídem, es
decir, la consistente en que toda disposición normativa constitucional busca garantizar,
sin discriminación alguna, el efectivo goce y ejercicio de los derechos. 

Que, el Art. 1 del Código Orgánico Administrativo (COA), establece que el mismo
regula el ejercicio de la función administrativa de las instituciones que conforman el
sector público. 

Que, el Art. 14 ibídem, en concordancia con el Art. 226 de la Constitución, configura
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legalmente el principio de juridicidad, consistente en que la actuación administrativa debe
someterse a los límites de la normativa convencional, constitucional, legal y 
reglamentaria. 

Que, el Art. 18 ibídem, ordena que los actos expedidos por las autoridades públicas se
emitan conforme a los principios de juridicidad e igualdad, motivación y debida 
razonabilidad. 

Que, el Art. 31 ibídem, consagra el derecho fundamental a la buena administración
pública, consistente en el cumplimiento de la normativa convencional, constitucional,
legal y reglamentaria. 

Que, el Art. 44 ibídem, en concordancia con el Art. 225 de la Constitución, determina
que qué las entidades que conformar el sector público son las previstas en la Carta 
Magna. 

Que, el numeral 2 del Art. 45 ibídem, prevé que la Administración Pública Central
comprende, entre otras instituciones, a los ministerios de Estado. 

Que, el Art. 65 ibídem, define a la competencia como la habilitación constitucional y
legal a la autoridad pública para cumplir sus fines. 

Que, el Art. 68 ibídem, especifica que la competencia es irrenunciable y se ejerce por los
órganos señalados en el ordenamiento jurídico. 

Que, el numeral 1 del Art. 69 ibídem, prevé que se puede delegar el ejercicio de
competencias entre órganos de la misma administración pública. 

Que, el Art. 71 ibídem estipula que, como producto de la delegación, se entiende que las
decisiones han sido adoptadas por el delegante. 

Que, los numerales 1 y 2 del Art. 89 ibídem reconocen al Acto de Simple
Administración y al Acto Administrativo, como dos de las modalidades a través de las
cuales el Estado realiza su actuación administrativa y manifiesta su voluntad jurídica de
Derecho Público. 

Que, el Art. 98 ibídem, determina que el acto administrativo es la forma en la que el
Estado declara su voluntad unilateralmente, en ejercicio de la función administrativa,
produciendo efectos jurídicos directos. 

Que, el Art. 99 ibídem, establece como requisitos de validez del acto administrativo a la
competencia, objeto, voluntad, procedimiento y motivación. 
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Que, el Art. 100 ibídem, prevé los requisitos para la motivar un acto administrativo, que
se resumen a señalar la normativa aplicable al caso y la determinación de su alcance; la
calificación de los hechos relevantes para la adopción de la decisión; y, la explicación de
la pertinencia del régimen jurídico invocado. 

Que, el Art. 101 ibídem, establece que el acto administrativo solo será eficaz una vez
notificado al administrado. 

Que, el Art. 202 ibídem, manda que la autoridad competente resolverá el procedimiento
mediante acto administrativo. 

Que, el Art. 205 ibídem, estipula que el acto administrativo expresará la aceptación o
rechazo de la petición, los recursos procedentes, el plazo para los mismos y la autoridad
administrativa o judicial ante la cual interponerlos. 

Que, el Art. 1 del Código Civil define a la ley como aquella declaración de voluntad
soberana que manda, prohíbe o permite. 

Que, el Art. 564 ibídem, establece que las personas jurídicas son entidades personas
ficticias que pueden ejercer derechos, contraer obligaciones y ser representadas. 

Que, el Art. 565 ibídem, prevé que no puede existir una persona jurídica si no es en
virtud de una ley o por aprobación del Presidente de la República. 

Que, el Art. 567 ibídem, dispone que los estatutos de las personas jurídicas serán
aprobados por el Presidente de la República. 

Que, el Art. 570 ibídem, estipula quiénes son los representantes legales de las personas 
jurídicas. 

Que, el Art. 572 ibídem, determina que los estatutos de las asociaciones son vinculantes
para sus miembros. 

Que, el Art. 30 y siguientes de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC)
configuran legalmente el derecho a asociarse libremente, reconocido en el numeral 23
del Art. 66 y el Art. 96 de la Constitución. 

Que, el Art. 36 ibídem, regula la obligación de las organizaciones sociales de tramitar el
otorgamiento de su personalidad jurídica ante las instituciones públicas que correspondan
a su ámbito de gestión, así como la de actualizar sus datos ante la misma institución. 

Que, el Art. 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 193-2017, contentivo del Reglamento Para el
Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, es el que, en
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concordancia con los Arts. 565 y 567 del Código Civil, delega a las instituciones
correspondientes de la Función Ejecutiva esta facultad, reglamentando de forma general
(establecimiento de requisitos y formalidades generales) la obligación de las
organizaciones sociales de tramitar el otorgamiento de su personalidad jurídica ante las
instituciones públicas que correspondan a su ámbito de gestión, así como la de actualizar
sus datos ante la misma institución. En este sentido, de conformidad con el Acuerdo Nro. 
SNGP-008-2017 de la ex Secretaría Nacional de Gestión de la Política, al Ministerio de
Transporte y Obras Públicas le corresponde, entre otras, regular a las organizaciones
sociales que guarden relación con el mantenimiento vial. 

Que, el numeral 2 del Art. 6 ibídem, determina la obligación de las organizaciones
sociales de entregar a la institución pública que les otorgó su personalidad jurídica toda
documentación, incluyendo la que se generase como consecuencia de la operatividad de
la asociación. 

Que, el Art. 7 ibídem, ordena que, frente a cualquier petición de una organización social,
es deber de la institución pública que le otorgó su personalidad jurídica, de conformidad
con el principio de juridicidad, verificar que los actos que en general se hayan dado con
relación a la vida jurídica de las asociaciones guarden conformidad con la Constitución y
la normativa infraconstitucional. 

Que, el Art. 12 ibídem, estipula los requisitos que se deben presentar para la aprobación
de los estatutos (incluido su contenido mínimo) y reconocimiento de la personalidad
jurídica de este tipo de organizaciones sociales. 

Que, el Art. 13 ibídem, regula el procedimiento administrativo para la aprobación del
estatuto y otorgamiento de la personalidad jurídica de estas asociaciones. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 008-2007, de fecha 15 de enero del 2007, se creó
“el MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, cuya estructura y
funciones específicas constarán en el Reglamento Orgánico Funcional de dicho
Ministerio, y que sustituye al actual Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
[...].” 

Que, en concordancia con el Art. 394 de la Constitución, Arts. 44 y 45.2 del COA, así
como el Decreto Ejecutivo Nro. 008-2007, el literal F del Art. 16 del Estatuto del
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE), respecto a la
organización ministerial, determina que “La Función Ejecutiva se organiza en los
siguientes ministerios: [...] f) Ministerio de Transporte y Obras Públicas [...].” 

Que, el Art. 2 del Acuerdo Ministerial Nro. 007-2016, del Ministerio de Transporte y
Obras Públicas, contentivo del Instructivo Para Normar los Trámites de las
Organizaciones Sociales que Estén Bajo la Competencia del Ministerio de
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Transporte y Obras Públicas, es, por otra parte, el que reglamenta de forma específica
(establecimiento de requisitos y formalidades particulares, de conformidad con la
estructura orgánico funcional del MTOP) la obligación de las organizaciones sociales de
tramitar el otorgamiento de su personalidad jurídica ante las instituciones públicas que
correspondan a su ámbito de gestión, así como la de actualizar sus datos ante la misma 
institución. 

Que, el Art. 3 ibídem, determina que rige para las organizaciones sociales bajo control y
competencia del MTOP. 

Que, el Art. 7 ibídem, otorga la competencia a los Subsecretarios Zonales de Transporte
y Obras Públicas para conocer y resolver todos los trámites relacionados con las
Asociaciones de Conservación Vial pertenecientes a su jurisdicción administrativa 
territorial. 

Que, el Art. 10 ibídem, de forma casi igual al Art. 12 del Decreto Ejecutivo Nro. 
193-2017, estipula los requisitos que se deben presentar para la aprobación de los
estatutos (incluido su contenido mínimo) y reconocimiento de la personalidad jurídica de
este tipo de organizaciones sociales. 

Que, el Art. 11 ibídem, dispone que el servidor público responsable realice un control de
juridicidad de la documentación presentada, así como del contenido del estatuto. 

Que, el Art. 12 ibídem, establece que si del análisis y revisión se desprende que la
documentación cumple con todos los requisitos, se emitirá un informe motivado, mismo
que servirá de base para la aprobación del estatuto y otorgamiento de la personalidad 
jurídica. 

Que, el Art. 14 ibídem, permite que la autoridad apruebe los estatutos introduciendo
reformas de oficio para perfeccionar su legalidad. 

Que, el Art. 15 ibídem, ordena que, una vez aprobada la personalidad jurídica, en el
mismo acto administrativo de otorgamiento de la personalidad jurídica y aprobación del
estatuto, la Autoridad deberá disponer a la referida asociación de conservación vial que
proceda a nombrar a su directiva definitiva. 

Que, en concordancia con el Art. 7 del Acuerdo Ministerial Nro. 007-2016 del MTOP,
el noveno apartado del parágrafo 3.5.1.1 (Proceso Gobernante) del subnumeral 3.5.1 
(Subsecretaría Zonal) del numeral 3.5 (Procesos Desconcentrados) del Art. 11 del 
Acuerdo Ministerial Nro. 059-2015 del Ministerio de Transporte y Obras Públicas,
contentivo del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del
Ministerio de Transporte y Obras Públicas, establece, entre otras, como una de las
competencias de los Subsecretarios Zonales la de “Aprobar la conformación y otorgar
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personería jurídica de las organizaciones y asociaciones de conservación vial, con plena
observancia de las Normas Legales y reglamentarias vigentes (Microempresas), de los
diferentes modos del transporte [...].” 

Que, mediante Acción de Personal Nro. 0345-DARH-NJS-I-027-21, de fecha 27 de
mayo del 2021, el Ing. Eduardo Patricio Punín Burneo, MSc., fue nombrado como 
SUBSECRETARIO ZONAL 7 DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS. Por lo
que, en cumplimiento del requisito establecido en el numeral 1 del Art. 99 del COA, en
mi calidad de Subsecretario Zonal 7 de Transporte y Obras Públicas, soy 
COMPETENTE para conocer y resolver el presente asunto, por delegación de
competencia por parte del Ministro de Transporte y Obras Públicas, en su calidad de
máxima autoridad de esta Cartera de Estado. 

Que, mediante Invitación, de fecha 10 de marzo del 2021, el Sr. Ángel Baudilio Medina
Gualán, convocó a los moradores del barrio San Vicente, de la ciudad, cantón y provincia
de Loja, a una reunión con la finalidad de tratar sobre la socialización de la constitución
de una asociación de conservación vial, con base en el Decreto Ejecutivo Nro. 
193-2017. 

Que, dicha reunión tuvo lugar el 13 de marzo del 2021, a las 19H00, en la Casa Comunal
del barrio San Vicente, en la cual los asistentes acordaron constituir la Asociación de
Conservación Vial “Loja”, con domicilio en la Casa Comunal del barrio San Vicente,
calle Mártires 28 de Marzo y Francisco Cumbicus, de la ciudad, cantón y provincia de
Loja; con un patrimonio por un valor de USD $ 500; y, eligiendo como directiva
provisional a Juan Carlos Medina Gualán, Ana Lucía Lozano Gualán y Freddy Oswaldo
Lozano Gualán, como Secretario Ejecutivo Provisional, Secretaria de Actas Provisional y
Tesorero Provisional, respectivamente, tal y como consta en el Acta Constitutiva
debidamente certificada por la Secretaria de Actas Provisional. 

Que, el 24 de marzo del 2021, el Sr. Juan Carlos Medina Gualán, Secretario Ejecutivo
Provisional de la Asociación de Conservación Vial “Loja”, convocó a los asistentes a la
Asamblea Constitutiva de dicha organización social, a la primera Asamblea
Extraordinaria, con la finalidad de llevar a cabo el primer debate del proyecto de estatuto
de la referida asociación. 

Que, la referida Asamblea Extraordinaria se celebró el 27 de marzo del 2021, a las
18H00, en la sede de la organización social, en la cual, luego de la lectura, artículo por
artículo del proyecto de estatuto, una vez absueltas algunas inquietudes y realizadas
algunas enmiendas al mismo, los asistentes aprobaron por unanimidad el proyecto de
Estatuto de la Asociación de Conservación Vial “Loja”, tal y como consta en el Acta de
la Asamblea Extraordinaria debidamente certificada por la Secretaria de Actas 
Provisional. 
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Que, el 31 de marzo del 2021, Sr. Juan Carlos Medina Gualán, Secretario Ejecutivo
Provisional de la Asociación de Conservación Vial “Loja”, convocó a los asistentes a la
primera Asamblea Extraordinaria de dicha organización social, a la segunda Asamblea
Extraordinaria, con la finalidad de tratar y aprobar en segunda y definitiva instancia el
proyecto de Estatuto de la Asociación de Conservación Vial “Loja”. 

Que, la referida Asamblea Extraordinaria se celebró el 03 de abril del 2021, a las 18H00,
en la sede de la organización social, en la cual, luego de la lectura, artículo por artículo
del proyecto de estatuto, una vez tomadas en cuenta algunas observaciones y realizadas
sus respectivas rectificaciones, los asistentes aprobaron por unanimidad, en segundo y
definitivo debate el Estatuto de la Asociación de Conservación Vial “Loja”,
autorizando al Secretario Ejecutivo Provisional para que realice todos los trámites
necesarios para la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de la personalidad jurídica a
la organización social por parte del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, tal y como
consta en el Acta de la Asamblea Extraordinaria, debidamente certificada por la
Secretaria de Actas Provisional. 

Que, la Lista de Socios Fundadores de la Asociación de Conservación Vial “Loja”,
debidamente certificada por la Secretaria de Actas Provisional con fecha 03 de abril del
2021, es la siguiente: Sergio Martín Chalán Guamán, José Miguel Gualán Saca, Ana
Lucía Lozano Gualán, Freddy Oswaldo Lozano Gualán, Ángel Baudilio Medina Gualán,
Juan Carlos Medina Gualán, Servio Michael Rentería Ludeña, Elvis Michael Salinas
Guamán, Gabriel Damián Salinas Guamán y Tamia Paola Salinas Guamán. 

Que, con Oficio s/n, de fecha 12 de julio del 2021, signado con el Trámite Nro. 
MTOP-SUBZ7-2021-0311-EXT, de fecha 13 de julio del 2021, el Sr. Juan Carlos
Medina Gualán, Secretario Ejecutivo Provisional de la Asociación de Conservación Vial
“Loja”, se dirigió al Subsecretario Zonal 7 de Transporte y Obras Públicas, solicitándole
que “se digne, previo su revisión, proceder con la aprobación del estatuto y se conceda la
personalidad jurídica tal como en Derecho se requiere a la referida organización social,
para lo cual adjunto la respectiva documentación habilitante [...].” 

Que, en cumplimiento del requisito establecido en el numeral 2 del Art. 100 del COA, la
calificación del hecho relevante para la adopción de esta decisión se funda en que, luego
de haberse agotado el trámite administrativo correspondiente, a través de Memorando
Nro. MTOP-AJSUB7-2021-0084-M, de fecha 13 de julio del 2021, el Abg. Camilo
Isaac Espinosa Ruiz, MSc., Analista Jurídico Zonal 3 de la Subsecretaría Zonal 7 de
Transporte y Obras Públicas, emite criterio jurídico, concluyendo que es legal el trámite
llevado a cabo para la aprobación del estatuto y otorgamiento de la personalidad jurídica
de esta organización social en formación, por lo que procede la aceptación del mismo. En
atención a dicho acto de simple administración, el 13 de julio del 2021, mediante sumilla
inserta a través de comentario de reasignación en este memorando, el Subsecretario Zonal
7 de Transporte y Obras Públicas dispuso al referido servidor público que proceda a
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“Elaborar acto administrativo debidamente motivado.” 
  
Con base en los considerandos detallados y la motivación expuesta, tomando en cuenta
que las normas y principios jurídicos en los que se funda la presente resolución son
pertinentes en su aplicación a los antecedentes de hecho, porque estos se subsumen dentro
de lo tipificado en la normativa invocada, en ejercicio de la delegación de competencias
que le confieren los Arts. 7, 10 y 12 del Acuerdo Ministerial 007-2016, en concordancia
con el apartado 9 del parágrafo 3.5.1.1 del subnumeral 3.5.1 del numeral 3.5 del Art. 
11 del Acuerdo Ministerial Nro. 059-2015, ambos del Ministerio de Transporte y Obras
Públicas; los Arts. 7, 12 y 13 del Decreto Ejecutivo Nro. 193-2017; y, de conformidad
con los Arts. 82 y 226 de la Constitución de la República del Ecuador y la Ley; 
  

RESUELVE:

  
Art. 1.- APROBAR en todas sus partes y sin modificaciones el Estatuto y, en
consecuencia, OTORGAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA por un período de 25
años, conforme el Art. 7 de su Estatuto, a la Asociación de Conservación Vial “Loja”,
con domicilio en la Casa Comunal del barrio San Vicente, calle Mártires 28 de Marzo y
Francisco Cumbicus, de la ciudad, cantón y provincia de Loja, celular: 09990568774 -
0988531037, correo electrónico: asocvial2021@outlook.com 
  
Art. 2.- DETERMINAR que, de conformidad con la Lista de Socios certificada el 03 de
abril del 2021, por la Sra. Ana Lucía Lozano Gualán, Secretaria de Actas Provisional de
la mentada Asociación, en los registros de la Subsecretaría Zonal 7 de Transporte y Obras
Públicas, la nómina de socios fundadores de la Asociación de Conservación Vial “Loja”,
es la siguiente: Sergio Martín Chalán Guamán, José Miguel Gualán Saca, Ana Lucía
Lozano Gualán, Freddy Oswaldo Lozano Gualán, Ángel Baudilio Medina Gualán, Juan
Carlos Medina Gualán, Servio Michael Rentería Ludeña, Elvis Michael Salinas Guamán,
Gabriel Damián Salinas Guamán y Tamia Paola Salinas Guamán. 
  
Art. 3.- CONCEDER a dicha organización social un plazo de 30 días para la elección de
la directiva definitiva, de conformidad con el Art. 16 del Decreto Ejecutivo Nro. 
193-2017, en concordancia con el Art. 15 del Acuerdo Ministerial Nro. 007-2016 del 
MTOP. 
  
Art. 4.- DISPONER al Abg. Camilo Isaac Espinosa Ruiz, MSc., Analista Jurídico Zonal
3 de la Subsecretaría Zonal 7 de Transporte y Obras Públicas, proceda a crear y foliar el
expediente de la Asociación de Conservación Vial “Loja”, incorporando toda la
documentación del Trámite Nro. MTOP-SUBZ7-2021-0311-EXT, incluido el presente
Acto Administrativo y sus correspondientes documentos de notificación física y/o 
electrónica. 
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Disposición Final.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.- NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y 
PUBLÍQUESE.- 

Dado y firmado en el Despacho de la Subsecretaría Zonal 7 de Transporte y Obras
Públicas, ubicado en la ciudad, cantón y provincia de Loja, Ecuador, a los 13 días del mes
de julio del año 2021. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Eduardo Patricio Punin Burneo
SUBSECRETARIO ZONAL 7 

Referencias: 
- MTOP-AJSUB7-2021-0084-M 

Anexos: 
- trámite_nro._mtop-subz7-2021-0311-ext.pdf
- informe_nro._mtop-ajsub7-2021-0084-m_-_criterio_jurídico_loja.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Camilo Isaac Espinosa Ruiz
Analista Juridico Zonal
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0343 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios 
que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria determina:
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57 de la citada Ley Orgánica dispone: “Las cooperativas podrán 
disolverse, por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica o 
social por más de dos años; (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem establece: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;
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Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria determina: “(…) A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;  

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de 
parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”;

Que, el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en 
un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la 
organización.”;

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del 
Reglamento ut supra determina: “(…) Liquidación sumaria.- En los casos en que 
una organización no haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado 
tuviere activos menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la 
misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de 
Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto de las 
organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del plazo 
de tres meses contados desde la publicación de la Resolución que declare la 
inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no 
ha realizado actividad económica.- En caso de existir saldo o remanente del 
activo de las organizaciones liquidadas, este se destinará a los objetivos previstos 
en su Estatuto Social”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento 
invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.- 
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
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conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 del aludido Reglamento dispone: “Control.- El control es la 
potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma. La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la prensa, 
informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para que 
justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la referida Norma de Control señala: “Artículo 7.- Procedimiento:
La Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma citada establece: (…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 
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Que,  mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-903052, de 09 de diciembre de 
2016, este Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió personalidad 
jurídica a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA AMOR Y PAZ 
“ASERLIMAPAZ”; 

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de 
Control resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
organizaciones de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de la 
indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de las 
organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(…) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. .- Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019, cuya copia adjunto, por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de 
jurisdicción y conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de 
Control, se realice el control y seguimiento de la ejecución del proceso de 
inactividad de las 941 organizaciones del sector no financiero de la Economía 
Popular y Solidaria. .- En consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez 
haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada publicación, 
se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las 
organizaciones a las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-
IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (…)”; 

Que, en el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-DNSSNF-2020-11, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero concluye 
que: “(…) La declaratoria de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-
IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, fue 
comunicada a las organizaciones a través de la publicación en prensa el 22 y 23 
de agosto de 2019, de conformidad con el numeral 1 del artículo 168 del COA 
(…) Las 69 organizaciones contenidas en el Anexo 1, NO han presentado el 
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‘FORMULARIO RENTA SOCIEDADES’ en el SRI de los años 2016 y 2017, 
información que ha sido corroborada en la página web del SRI 
https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/#/inicio/SOC, dentro del convenio que 
mantiene la SEPS con el SRI en línea y por la falta de información ingresada a 
esta Superintendencia referente al tema; por lo que, se encuentran incursas en el 
numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, es decir no han superado la 
causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-
ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019. .- Del 
levantamiento de información contenida en los anexos 5 y 6, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, NO mantienen activos a su nombre. .- 
Finalmente, de la consulta de obligaciones con la SEPS y con IESS contenida en 
el anexo 7, se desprende que las organizaciones referidas en este informe, no 
mantienen obligaciones pendientes con las citadas entidades. .- E. 
RECOMENDACIONES: .- Aprobar el presente informe y emitir el acto 
administrativo que en derecho corresponda, a través del cual se inicie del (sic) 
proceso de liquidación forzosa sumaria, en el cual se declare la disolución y 
liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con 
el Artículo 57 de la LOEPS que señala: ‘[…]Las cooperativas podrán disolverse, 
por las siguientes causas: […]e) Por resolución de la Superintendencia, en los 
siguientes casos: […] 3. La inactividad económica o social por más de dos años 
[…]’; concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley, que 
dispone: ‘[…] Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público’; en concordancia con el artículo 
5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018, (…)”. 
Entre las organizaciones de la economía popular y solidaria que constan en el 
Anexo 1, al que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE LIMPIEZA AMOR Y PAZ “ASERLIMAPAZ”, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 1792722365001; 

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-ISNF-DNSSNF-2020-0268, de 20 de febrero de 

2020, la Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero, remite a la 
Intendencia del Sector No Financiero, el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-
DNSSNF-2020-11, en el cual esa Dirección recomienda: “(…) el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones por no haber 
superado la declaratoria de inactividad”; 

 
Que, la Intendencia del Sector No Financiero, por medio del Memorando No. SEPS-

SGD-ISNF-2020-0285, de 20 de febrero de 2020, remite a la Intendencia de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución el Memorando No. SEPS-SGD-
ISNF-DNSSNF-2020-0268, contentivo a su vez del Informe Técnico No. SEPS-
ISNF-DNSSNF-2020-11, y manifiesta:“(…) la DNSSNF, recomienda iniciar el 
proceso de liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones por no haber 
superado la declaratoria de inactividad y no mantener activos y obligaciones 
pendientes a su nombre. La citada recomendación ha sido acogida por parte de 
esta Intendencia, por lo cual es puesta en su conocimiento para los fines legales 
pertinentes”; 
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Que,  el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-049, de 16 de abril de 2020, 
el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria señala: “(…). 2. ANÁLISIS TÉCNICO: .- La 
Dirección Nacional (sic) Seguimiento Sector No Financiero, efectuó un análisis 
de la base de datos de organizaciones, de lo cual recomendó declarar disponer la 
liquidación forzosa, (…) 2.2. REPORTE DE TRÁMITES: .- Mediante 
Memorando No. SEPS-SGD-SGE-DNDAN-2020-0478 de 10 de febrero de 2020, 
la Dirección Nacional de Documentación, Archivo y Notificaciones, pone en 
conocimiento de la Dirección Nacional Seguimiento Sector No Financiero, el 
reporte de los trámites ingresados por las organizaciones que fueron declaradas 
inactivas. Del citado reporte se evidencia que las 69 organizaciones, NO han 
remitido información referente a la declaratoria de inactividad. (…).-  4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 69 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta. (…) 4.7. Con 
fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 69 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente. .- 5. 
RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 69 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón 
que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular (sic) (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley, (…), en concordancia con el artículo innumerado 
agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes 
citada (…)en vista que no superaron la causal de inactividad, por cuanto no 
presentaron información financiera de los años 2016 y 2017, además no se 
evidencia la existencia de activos y actividad económica (…)”. Entre las 
organizaciones de la economía popular y solidaria a las que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA AMOR Y PAZ 
“ASERLIMAPAZ”, con Registro Único de Contribuyentes No. 1792722365001; 

 
Que, por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0360, de 21 de 

abril de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria puso en conocimiento de la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-049, “(…) en el cual se establece la 
liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la economía popular y 
solidaria declaradas inactivas, en razón que se encuentran incursas en el numeral 
3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (sic) 
(…);concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley, (…) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 
64 del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en razón que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
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financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (…)”; 

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0373, de 22 de abril de 2020, el 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(…) 
establece la liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la economía 
popular y solidaria, declaradas inactivas, en razón que se encuentran incursas en 
el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, (…),concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley 
(…), en concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada; y, el artículo 5 del 
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al 
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la 
Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en razón que 
no superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (…)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria a las que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN 
DE SERVICIOS DE LIMPIEZA AMOR Y PAZ “ASERLIMAPAZ”, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 1792722365001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1866, de 16 de septiembre de 2020, 
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe; 

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2020-1866, el 16 de septiembre de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2221, de 10 de diciembre de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
señala: “(…) debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a posibles 
acreedores en Diario “Metro” de circulación nacional, el 18 de noviembre de 
2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las sesenta y nueve (69) organizaciones, por 
lo que solicito se sirva continuar con la elaboración de las respectivas 
resoluciones de disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

Que,  conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
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Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE LIMPIEZA AMOR Y PAZ “ASERLIMAPAZ”, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1792722365001, domiciliada en el cantón Quito, provincia de 
Pichincha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 
58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia 
con el artículo 14 ibídem y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 
de su Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA AMOR Y PAZ “ASERLIMAPAZ”, con Registro Único de Contribuyentes 
No. 1792722365001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo 
innumerado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de 
Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA AMOR 
Y PAZ “ASERLIMAPAZ”. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE LIMPIEZA AMOR Y PAZ “ASERLIMAPAZ” del registro 
correspondiente.

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
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Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría en 
un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 
6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020.  

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-
903052; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes.

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes.

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 

SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 11
días del mes de junio de 2021. 
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